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Plazo de ingreso.- 
De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto, y de conformidad con el artí-

culo 62.3 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, el plazo de pago en período voluntario será 
del 1 de febrero de 2018 al 2 de abril de 2018, ambos inclusive. 

Lugar y forma de pago.- 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada; los contribuyentes que dentro 

de los primeros veinte días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán recla-
marla, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio.- 
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se procederá a su ex-

acción por el procedimiento de apremio con el recargo que corresponda más los intereses de demora y las cos-
tas del procedimiento. 

Régimen de recursos.- 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó el Padrón, en el plazo de un mes contado a partir del día si-

guiente al de finalización de la exposición pública del Padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si 
fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el 
acto presunto. 

Alcañiz, a 15 de enero de 2018.- El Alcalde, Juan Carlos Gracia Suso 
 
 
 

Núm. 76.230 
 

GRIEGOS 
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 29 de noviembre de 2017, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 2/2017, que se hace 
público resumido por capítulos: 

Presupuesto de Gastos 
APLICACION                 DENOMINACION                                           IMPORTE  
PRESUPUESTARIA           
a)Créditos extraordinarios. 
2017/432/61903 MEJORA ACCESIBILIDAD HOSTAL MUELA SAN JUAN…..……10.637,55 euros. 
TOTAL EXPEDIENTE...................................................................................................   10.637,55 euros. 
 
FINANCIACION DE LAS MODIFICACIONES 
2017/75083 SUBVENCIÓN GOBIERNO ARAGON-DEPARTAMENTO VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, 

MOVILIDAD Y VIVIENDA-SERVICIO DE ORDENACIÓN Y REGUALCIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
…………………………………………….............................................................................…….7.446,29 euros. 

2017/87000 REMANENTE TESORERIA……………………................................................3.191,26 euros. 
 
TOTAL FINANCIACION....................................................................................................  10.637,55 euros. 

         
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 

En Griegos, a 11 de enero de 2018.- El Alcalde, Fdo.: Juan Manuel Lapuente Belinchón 
 
 
 


